
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 
295 DEL C.G.P. 

 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 00065  fijado el  (29) 
de octubre del año DOS MIL VEINTE (2020). 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
Secretario 

 

INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 22 días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020), 
pasa en la fecha al Despacho el proceso ordinario laboral No.2018/00348,  a petición verbal del señor 
Juez. Sírvase proveer. 
 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO 

 
  BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 28 días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 
 

Visto el informe secretarial,  se observa que la parte demandante no ha indicado a este 
despacho el fondo de cesantías a que está afiliado el señor Ignacio Alberto Quintana Pascual 
a efectos de expedir el oficio decretado en audiencia del 15 de julio de 2020, por lo anterior 
se requiere al demandante para que informe lo enunciado, en consecuencia se le concede el 
termino de 5 días hábiles para dar cumplimiento. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
El Juez, 

 
   

RAFAEL MORA ROJAS  
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